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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALO. 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

lo establecido en el articulo 213 de la Constitución de la República, 
ncía, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requ: 

a Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañlas 

financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcion 

nstancias y condiciones establecidas por la ley; 

endente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el in 
d de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías Que hablendo sido declaradas inactivas, persistan en 

ES 
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rrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada ! 

an incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero 

Y laz 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES . 

a Superintendencia de Compañías y Valores es un 
rimiento ciudadano, según corresponda; 

Valores es el organismo técnico y con autonomía 

miento, disolución y liquidación de las compañías y 

lso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 

Inactividad de las Compañías constantes en este 

el Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

  

                

compañías: 

FECHA FECHA CANTON 
NOTARÍA CANTON ESCRITURA REGISTRO REGISTRO 

EXPEDIENTE NOMBRE COMPANIA CONSTITUCION| CONSTITUCION | CONSTITUCION MERCANTIL MERCANTIL 

127132 FAHRENHEIT S.A. 30 GUAYAQUIL 12/04/2007 : 30/05/2007 GUAYAQUIL 

131701 FAIFULTS. A. 25 GUAYAQUIL 23/07/2008 ? 05/08/2008 GUAYAQUIL 

40911 FAIRFIELD INDUSTRIES INCORPORATED 27 GUAYAQUIL 17/09/1982 + 01/02/1983 GUAYAQUIL 

166204 FAJIBON ARTICLES S.A. 38 GUAYAQUIL 21/09/2012 ¡ 22/11/2012 GUAYAQUIL 

133304 FALAIS 5. A. 25 GUAYAQUIL 22/12/2008 14/01/2009 GUAYAQUIL 

129628 FALCAOS.A. 25 GUAYAQUIL 04/01/2008 15/01/2008 GUAYAQUIL 

128789 FALGORIA S.A. 25 GUAYAQUIL ||, 26/10/2007 07/11/2007 GUAYAQUIL 

121227 FALQUECORP S.A. 7 GUAYAQUIL 07/11/2005 01/12/2005 GUAYAQUIL 

110253 FALQUEZ E: ADVISORS, LLC A GUAYAQUIL |. 25/11/2002. 12/12/2002. GUAYAQUIL. 
118943 FALSIDES.A. 7 GUAYAQUIL 31/03/2005 21/04/2005 GUAYAQUIL 

118046 FALUYAS.A, 16 GUAYAQUIL 09/12/2004 . 17/01/2005 GUAYAQUIL 

121550 FALVES,A. 23 GUAYAQUIL 15/12/2005 27/12/2005 GUAYAQUIL 

97839 FALWOTECS.A. 7 GUAYAQUIL 10/11/2010 10/12/2010 GUAYAQUIL 

124800 FAMECS.A. 30 GUAYAQUIL 10/02/2006 23/03/2006 GUAYAQUIL 

22716 FAMILIARES REUNIDOS ABDON CIA LTDA FRA 2 GUAYAQUIL . 01/12/1975 03/02/1976 GUAYAQUIL 

128717 FANABEX S.A. 16 GUAYAQUIL 18/09/2007 , 02/10/2007 GUAYAQUIL 

73749 FANRO CIA.LTDA. 26 GUAYAQUIL 22/11/1995 13/12/1995 GUAYAQUIL 

108568 FARASAMS.A. 25 GUAYAQUIL 31/05/2002 : 28/06/2002 GUAYAQUIL 

121101 FARCTUS S.A. 30 GUAYAQUIL 03/10/2005 * 11/11/2005 GUAYAQUIL 

127619 FARDLAN S.A. 7 GUAYAQUIL 21/03/2007 23/04/2007 GUAYAQUIL 

113167 FAREWELL COMMERCIALS.A. 38 GUAYAQUIL 03/06/2003 Í 30/07/2003 GUAYAQUIL 

58698 FARISTI S.A. 24 GUAYAQUIL 04/09/1990 24/09/1990 GUAYAQUIL 

FARMACEUTICA CONTINENTAL ECUADOR S.A. 

60814 FARCONTEC 20 GUAYAQUIL 22/02/2010 21/05/2010 GUAYAQUIL 

26606 FARMACIA MALDONADO MALDOFAR C LTDA 30 GUAYAQUIL |]. 04/07/1985 24/10/1985 GUAYAQUIL 

133456 FARMACON S.A. FARMACEUTICOS Y CONSUMO 25 GUAYAQUIL 08/01/2009 29/01/2009 GUAYAQUIL 

113069 FARMAHOMES.A. 30 GUAYAQUIL , 11/08/2003 4 01/09/2003 GUAYAQUIL 

111614 FARMALINES.A. 30 GUAYAQUIL 28/01/2003 : 10/04/2003 GUAYAQUIL 

140310 FARMARECORD S.A. 5 GUAYAQUIL 08/11/2010 08/06/2011 GUAYAQUIL 

76302 FARMARQUIN S.A. 30 GUAYAQUIL 04/10/1996 $ 12/11/1996 GUAYAQUIL 

138294 FARMEXPRESS S.A. 30 GUAYAQUIL. 14/02/2011 31/03/2011 GUAYAQUIL 
  

EN ejercicio de las a 
ADM-14-002 de 6 de fe 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionas 

estar incursas en la causg c   tribuciones delegadas por la señorita 

brero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayb de 2014. 

RESUELVE: 

| de Disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de ompañíias.   
Superintendente de CUpmpañías y Valores, mediante Resolución No. 

en el considerando cuarto de esta Resolución por 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS Y VALORES a 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

  
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 

que se realizará, inmediatamente, por una gola vez, en el sitio Web institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 

lo hagan dentro del término de diez días pdsteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejerutoriada esta Resolución, en el término de cinco dias, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 

cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero Hel artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejegutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida ta 
inscripción de la presente Resolución. Durahte este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”.   

   

   

    

   

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los [Notarios señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, 

tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 

anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o lps Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las 
obligaciones anteriormente contraldas; y 4. Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR liquidadpr de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectivos representantes legales, y confefirles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 

fin de que efectúe las operaciones de liquidgción, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el lifjuidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propiedad a cargQ del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los s 

no hagan las inscripciones o anotaciones, si 

ñores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, 
no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución, 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se rerhita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 
los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prévio a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de en filas y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

a. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1 3 NOY 20, 
i 

e AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CCc/FCC.- 

    CARLOTA AZUCENA CAM SN MIENDERÍIAOS COMPANIA: 
ETOR DE DISOLUS     
 



  

  

“ae ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.299 
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“— FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 y 

O HORA DE REPERTORIO:12:00 l 
a ( 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,-la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre-del dos mil catorce “queda inscrita la 

Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29979, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la- Subdirector(a) de Disolución, AB 

> CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad,: de la(s) compañía(s) mencioñada(s) en la misma, de fojas 
130.665 a 130.667, Registro Mercantil número 5.738. 2.- Se tomó nota del 

o contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). , 

SS o. > — A 

- 3.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 

Exceptuada(s) Z 

+ Empresa . Motivo ( ) 
FAMILIARES REUNIDOS. ABDON | DENOMINACION CORRECTA : FAMILIARES REUNIDOS 

5 | CIA LTDA FRA y ABDON CIA. LTDA. 

Eo FAIRFIELD|INDUSTRIES | PORQUE ES PERMISO PARA OPERAR —T 

ANCORPORATED y 
FALQUEZ 8: ADVISORS, LLC PORQUE ES PERMISO PARA OPERAR o Y/ — a 

S 
ORDEN: 61299| “7 

IO 

ANA > 

ADA 

NN S 

A _— Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 O 

REVISADO POR: X 

o ' 
— 

A CT 

— 

_—_— . A N2 1061732 — 
> N 

xo 

4 _E ON 

Ñ ) ] e 

| A 
 



Tu 

- 

a 

Y 

- DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

- INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ll -— r 

18 JUN 2915 

RECIBIDO 4 

te - 

= NX — 

A xa 

xo ) — 

ZN — 

( 

A TL 

y 

a 

o Ñ > 

O - 

SU 

— [7 

> ) 

Sa 

IA 

-


